
 

 

 

 
 

SAT identifica empresas de mensajería y paquetería que 
efectúan importaciones irregulares 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) identificó prácticas indebidas 
de empresas de paquetería y mensajería en la importación de diversas 
mercancías que buscan evitar el pago del impuesto general de importación 
(IGI) y del impuesto al valor agregado (IVA). 
 
El órgano fiscalizador detectó que aumentaron las importaciones de ropa, 
adornos de casa, bisutería, utensilios de cocina, juguetes, electrónicos, entre 
otros, en las que participan empresas extranjeras dedicadas a la venta por 
Internet, plataformas de comercio electrónico, consignatarios y empresas de 
mensajería y paquetería que, al omitir el pago de impuestos e incumplir con 
regulaciones y restricciones no arancelarias podrían incurrir en el delito de 
contrabando y defraudación fiscal. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-identifica-empresas-de-mensajeria-y-
paqueteria-que-efectuan-importaciones-irregulares-032-2024 
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